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de acuerdo con la matriz de reactivación que apruebe 
el MINEM y a las condiciones particulares de cada 
concesión, y las evaluaciones que para tal efecto realice 
el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería–OSINERGMIN.

II.3. ELECTRICIDAD

Se encuentran comprendidas la actividad de 
construcción de los Proyectos del Plan Nacional de 
Infraestructura (PNIC).

III. DE LOS SUMINISTROS

A fin de garantizar la protección y seguridad del 
personal comprendido en las respectivas actividades 
de las cadenas productivas, el reinicio o la continuidad 
de las mismas debe efectuarse con proveedores de 
suministros debidamente habilitados por la autoridad 
competente.

IV. DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

Las empresas que desarrollan las actividades que 
cumplen con los criterios antes mencionados, sociabilizan 
y/o difunden las medidas de prevención que deben 
observarse para el manejo del COVID-19, a los actores 
sociales que se encuentran en el área de influencia de 
sus actividades.
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Aprueban la “Guía operativa para la 
gestión de recursos humanos durante la 
emergencia sanitaria por el COVID-19”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 000030-2020-SERVIR-PE

Lima, 6 de mayo de 2020

Vistos; el Informe Técnico Nº 000030-2020-SERVIR/
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1023, se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, ente rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos del Estado con la finalidad 
de contribuir a la mejora continua de la administración 
del Estado a través del fortalecimiento del servicio civil 
peruano;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, estableciéndose 
que en el caso de los centros laborales públicos y 
privados se deben adoptar medidas de prevención y 
control sanitario para evitar la propagación del COVID-19, 
debiendo las instituciones públicas, entre otros actores, 
coadyuvar en la implementación de lo dispuesto en dicha 
norma y de las disposiciones complementarias que se 
emitan;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, 
Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, en 
el artículo 16 regula la figura del Trabajo Remoto, que se 
caracteriza por la prestación de servicios subordinada 

con la presencia física del trabajador en su domicilio 
o lugar de aislamiento domiciliario, utilizando cualquier 
medio o mecanismo que posibilite realizar las labores 
fuera del centro de trabajo, siempre que la naturaleza 
de las labores lo permita; 

Que, con Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, 
se aprueban los “Lineamientos para la atención a la 
ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del 
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria producida por el Covid-19, en 
el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA”, cuya 
Segunda Disposición Complementaria Final establece 
que la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR 
emita la normativa complementaria que corresponda, en 
el marco de sus competencias, para la mejor aplicación 
de lo dispuesto en los referidos Lineamientos;

Que, el literal c) del artículo 2 del Reglamento General 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, y modificatorias, 
señala que SERVIR, en su condición de ente rector 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos del Estado, tiene como atribución: “Establecer 
metodologías, procedimientos e instrumentos que deben 
aplicar o utilizar las entidades”;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal b) del 
artículo 21 del Reglamento de Organización y Funciones 
de SERVIR, aprobado por Decreto Supremo Nº 062-
2008-PCM, y modificatorias, la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos es el órgano encargado 
de la implementación y supervisión de las políticas de 
gestión de los recursos humanos, mediante el desarrollo 
y fortalecimiento de capacidades de las Oficinas de 
Recursos Humanos y el desarrollo de herramientas que 
contribuyan al proceso de implementación, y tiene por 
función diseñar y desarrollar procedimientos, mecanismos 
y herramientas para la implementación de las políticas de 
gestión de los recursos humanos;

Que, mediante el documento de visto la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, en 
coordinación con la Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil, propone la “Guía operativa para la gestión 
de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por 
el COVID-19”, con objetivo de brindar orientación a las 
Oficinas de Recursos Humanos en el proceso de retorno a 
las labores;

Que, el Consejo Directivo de SERVIR en la Sesión Nº 
017-2017, del 20 de julio de 2017, aprobó la delegación de 
funciones a la Presidencia Ejecutiva de SERVIR, entre otros, 
para la aprobación de Manuales y Guías que regulen los 
procesos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, acto que se formalizó mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 140-2017-SERVIR-PE;

Con los vistos de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, de la 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil – SERVIR; Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil, y modificatorias; Reglamento General 
de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 040-2014-PCM, y modificatorias; Reglamento de 
Organización y Funciones de SERVIR, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
y Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
140-2017-SERVIR-PE.

SE RESUELVE: 
Artículo 1º.- Aprobar, por delegación, la “Guía 

operativa para la gestión de recursos humanos durante 
la emergencia sanitaria por el COVID-19”, que en Anexo 
forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”; y, de la 
presente Resolución y su Anexo en el Portal institucional 
de SERVIR (www.servir.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ORTIZ
Presidente Ejecutivo 
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